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l>iRECC~ON .. AD.M!N~STRAClONI 

~He del Carmen, núm. 29, entresl.\ela. 

l~léfono núm. 204a 

VENTA DB BJBMPLARB9 

Ministerio de la Gobernación, pi~nta baJa. 

[ 
[ 
~ 

~arte oficiaL 

Ministerio de Gracia y Justicia. 
¡leal decreto nombrando pa:a l<: plaza 

de Magistrado de la Audwn;ta _pr~
vincial de Ci·u.dacl Real a D. J ose Pe-
1cz y Marlínez, ,Teniente ¡'iscal. ~e 
ia territorial de Albacete. ,.,...., Pagt-
ná34. . . 

(J t-ro ídem p'ára la plaza de Temente 
fiscal de la Audie_ncta terri_tor·ial .ele 
Albacete a D. Ma1'1 ano Rodngo Pe~g
l},eu x, Magist:rac/.o ele la 1J1'0l>incial de 
Ciudad Real.~Página 3/r. 

[Uro ídem P1·esidente de Sección de la 
· Audiencia vrovincial de Salamanca 

a D. F;·ancisco Otm·o de la Torre, 
Jtfagistrado del e;jjpresado Tribunal, 
_'Página 3't .. 

:rtiinisterio de la Guerra. 
!Real decreto exceptuando de las for

malidades de subasta y conc·urso las 
'ob·ras de desinfección de las cuadras 
'del cuartel de San Juan de la Ribe
ra, en Valeúcia, or:upadas por el ga
nad.o de ámetmlladoras y cuarto es
cuadrón del Regúniento ·de Victoria 
tugenia vigésirnosegundo de Caba-

'ilería.-Página 34. 
~tras disponiendo que los Generales 

1e brigada, en s-ituación de primera 
.reserva, D. Pascual E nri le y García, 
'Marqués de Casa-Enrile; 'D. Enriqne 1 
Viñé 11 Ruiz y D. Migu el Elizaieín ·' 
ii:spaiia, pasen a la segunda reserva. 

·Página 34. 
IJtros concediendo la Gran Cruz· de la 

R eal11 M·ilitar Q¡•den de San Herme
'negildo a los G enerales de brigada, 
en situación de prirne1'á ?'eserva, don 
Wnlgencio Ferrtdnclez lv!orante y. don 
,tntonio Díaz Bar¡·ien,tos, y al Con
O'alrnirante de la Annada D. ll!am•el 

•t:alderón y Hostos.-Página 34. 
~t1~o ídem íd. íd. al General de briqatla 

ie Artille¡··ía de la Armada D. lÚüo- -1 

. · nio García Reyes.-- Páginas 3·l y 3•5. 
'Otro ídem que el Gen eral de b1'igada, 

;m situ_']ción de primera reserva, don 
'iJaltL.Sttq ;,l.O Cepa y Ga1·cía, pase a la 

..Je seg'IJJj<[Za reserva.- Página 35. · 
V tro. íd&n._i:_~:.•te el General de brigada 

.JJ, Manu .. ~ Fontana v Santos cese eri 

el mándo de la segunda brigada · de 
Infanter-ía de la décimoquirita divi
sión y pase a la sit~wciún de prirne
Ta rescrva.--P'ártina 35. 

Otro p1~.omovie·nd¡; al empleo de Gene
ral de brigada al Coronel de ln{an"
tería D. Daniel Jianso y !Jiiguel.~ 
Página 35. 

Otro disponiqndo cese en el cargo de 
ConseJero del Consejo Sup1·erno de 
Guerra y Mütina y pase a la situa
ción de p1'imera reset va el Confeje
r·o t ogado D. José Fernández Bola
fías y Sánchez.-:-Pdgina 35 .. 

Otro promoviendo al empleo de Conse
jero togado al Auditor general de 
Ejército D. José Daroca Calvo.-Pá
ginas 3·5 y 36. 

Oh·o ídem. al empleo de Auditor gene
ral de Ejército al Andilo1' de división 
D. José llfwíoz . .Repiso y Vúzquez.-,; 
Página 36. 

Ministerio de Hacienda. 
Real decreto antm·izando al Aynnhi

rniento de Zaragoza para la exacción, 
con ca1'ácter ordinario 11 con desti
no a su presupuesto, desde el actual 
ejcl'cicio económico de 1921-22, de 
lá contribución especial por el con
cqJto de establecimiento y mejota 
rie l se?·vicio de extinción de incendios 
11 su entreten'irnento . .._,. P'áginas 3·6 
y 37. 

R eal orden a]mobanrlo el cóncw·so ce
lebrado en la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre, para contmtar el 
'Suministro de 50 t one.ladas de car
bón de encina, con destino a la Sec
ción de Timbl'e de dicha F'ábrica, y 
adjudicando el serv·icio a D. Fran
cisco Segovia Asenjo, como Direct01~ 
gerente del Trus. Regulador.-Pági
nas 37 11 38. 

Jdjnisterio c;le Instmcei6n Públie~ 
· y Bellas Artes. 

Real orrleii dis¡Joniendo se anuncie at 
turno de oposión libre una plaza de 
P?·of csm· au:riliar con desUno a las: 
enseiíanzas del quinto (]1'U.'JlO (Arit
?nética y Geomel1'ía prácticas, Ari~~ 
m élica, AZ{/ebra, Geometría, Trigo
nometría, T o1wgra[ia, A·m.pli.aciones. 
de Matemáticas y Ge01nctrür. des
criptiva), vacante en la Escuela de 
:4.1·tes 11 Oficio§. de esta Corle;""-.,..P._á-
gitia 38-. , 

Número euelto, 0,60 · 

Otro ídem íd. íd. al turno d e concurs( 
de aseens.o, una plaza de Profesm 
auxüia¡· con destino a Zas ensei'ían· 
zas del quinto grnpo (r11·itm ética 1i 
Ge01netría prácticas, AYitmét'ica, Al .. 
gebm., Geomett·-ía, Tt·igonornetr'Ía, 
Topografía, ATnpliaeiones de Mate.:. 
mdticas 11 Geometr-ía descriptivb), 
vacante en la Escuela de Artes y 
Oficios de esta Corte.-Página 38. 

Administración Central. 
HACIENDA • ._,.Recti(icación al pliego dt! 

c.ondicioncs inserto en este petióCli
CO oficial el día 2 del cor1·iente m es, 
pcira contratar l?or m edio de concur·
so J)úblico el servicio de imp1·esiún, 
rayado, enc·ita.r/e¡·nación, envase y 
?'emisión a provincias de los libros 
de Contabilicla.d necesarios para el 
crii.o 19·22-23.-Página 38. 

[)irección general del 'I'esoro pú'blic6. 
Sec·ción de Banca y Caja de Depósi-<. 
.tos.- Cambio medio de la cotizadón 
de efectos públic.os durante el mes 
de Diciembre úUfmo, según datos' 
facilitarlos paJi l-á Junta Sindical del 
Colegio de A_r¡erites de Cambio 11 Bol-
sa.-Página 39. ' 

Jr.;'S'i'RUCCIÓN PÚBL!C,\.--Eh:•bsec.reta.l'Ía:. 
Anunciando a oposición lib1·e lá pro-· 
visión de una plaza de Profesor au
xiliar con destino a las enscñon:::a'S 
del quinto grnpo, vacante en la Es~ 
c1wla c~e _Artes y Oficios de esta 17or- , 
te.- l'agma 3.9, 

ldem al tm·no de cmicu.rs'd transitorio, 
entre A.yu.rlantes me¡·itorios y, Profe· 
sores de ascenso y de entrada inte
?'i-ncs, una plaza de Profesm· au:-ciUar'.' 
con destino a las enseiianza.s del quin
f.o grupo, vacante en la Escuela dl?'1 

Artes y Oficios de esta Cortes.-Pá
gina 39. 

Real Aca,demia de Bellas Artes de San 
Fcrnando.- Lista de los seiíores Aca· 
démicos de número, por Orden d~ 

·antir¡ü ed.ad, para los ef ectos del ar
t-ículo 20 de la Constitución del Es .. 
tad<J y 1,0 de la ley Electoral del Se .. 
nado de 8 de Febrero da 18-77,-·-Pá ... 
0na3~ 1 

ANEXO 1.o F-"' BOLSA'. ,_. Ü.BSE:P.\'ATORI~ 
Üg!\'TRAI~ M ETEOROLÓGICO. ,_SUDAS; 
TAS.-,.-\DMIN!S'l'RAC!ÓN Pil.OVINGJAI...; -< 
:ANUNCIOS OFICIALES. .., 

ANgxo 2.0 --:-EDICTO..S. ;,.;,•:GW~Dnos ES'r.:V 
DÍSTICOS, .. 
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,~, . PARTE OFICIAC 
1 

' PRES!DE~CIA DEL COHSEJG 
DE MIHIUROS 

1· B. M. el REY D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
1:]. M, la REINA Dofia Vietoria Eugeni3t 
f3. A. R. el Prfnci.pe de Asturia~ e In
;tantthl y demás personas de la Augusta< 
Real Familia, . continúan sin novedad 

~n su importante salud. 
e;,, I!:L ;.:t:::.~ ___ :._ . :-~- - · · 

RE~AL&'3 DE:GRETOS 

/ :~ngo en nombra.1· para .la plaza d-e 
~agistracto d".l la Audl·e-ncia pTQIVhlic-Ja.l 
tte Gmdad Real, vaca111tc· pü•l' nombra.c. 
miento para oleo caego <l-e ;D. J\fa-riamto 
~od.l"igo, a D. José Péeez y l\Ia.rtfne<z, 
'l'·eni·ente fis•:al de la tarrito;' ial oo Al
'l:lace.te. 

· Dada en Palacio a d!os de Ene.ro de 
\1fl novocienlos v-emLid6s. 

'1 . 

El " :Ministro de Gracia y Justicia, 

;f.OSÉ FRANCOS RODRÍGUEZ. 

ALFONSO 

~UtUSTERIO - DE LA GUERRI nado €!DI PaJ'acio a V8inlioe.ha de' P.i
~~j.em:b're de· mi 1 n<!venientos v-eínt.tuoo. 

,-~~~ 
JUMLES DECRETOS . 

'A p1'opuesta. detl Ministro de la Goo· 
rra, tde confonmidád con lo in:fo~do 
po'r la Comisión perm;a.rremLe -del Con
sejo de. Estil:do· y de ac.uer.cJo -.con e1 
Consejo de Ministros, 

VengD en decretar lo sigtüoote:' 
:Art;í-cu}O ooico. En viriLud de lo dis

puesto en el oo.so tc~cero dtlil ertf;cu
lo 55 d·e la vi;S~ente ley de Admini·stro
e.i&n y GontirubiHda'fYde 1:1 Harviendapú
blica, se exceptümn :de las fo:rma:lidáde! 
de subasta y commJ;I'so l•a,s 0\bras-de de.s
iilfección de las ouadras 001 cmwoot'(Je 
San Juan de ·la Ri,i:J.e.rn, e,n, V~eooia, 
OI('Jtt¡pil!OOs por Ctl. gan~·do >C!'e nmetJ'fl;lla
do.r81s y cuartoi .tJ~Smmdrón ctsr Relg•i
miento doe V ictDria Eu.geiüa, vigésimo
Sfebmunldo dé Cwba:llooQ. 

Da:do en Pahmio a veintiocho de Ih
ciem!>re de mil W}Vecientos veintiuno. 

ALFONSO 
El Ministro de la Guerra, 

JUAN DE LA CIERVA Y PEÑAFIET,. 

Ven1g:e en disponer qu·e e-1 General 
de brigaida, en situación de primrra 
rooetrv'a, D. Pe;s.ctml Enrile y Ga•rc-fa, 
Marqués d:e Oasa--Enrile, paoo a la de 
segu-nda r eset"va, por haber CU¡mp-lido 
eJ dfa 25 del cor.riente mes la edad que 

ALFONSO 
El Ministro de . la Guerra, 

JUAN DE J,A CIERVA Y PER4.FIEL 

En considoracion a 10' solic.iLa'do poii' 
el Geooml .d-e brig.mt:hl, en situa:ción.-de 
prime>ra •r-eserva, D . Fullgleooio Fer.ná:It-
dez Moranle, y die con'fürmidad CJOU 'lo 
p~·opuesto po-r la Asaaniblea de lá .. Rlea} 
y Militar Oncleo!11 de Sam,_ Hcrnwnegi;frl~; 

.Viengo en COll1'2·e:derl·e la Gran Crrt:tz¡:~ 
la trefeúda OrrJcn, con -la .ant,ig~ 
del idía Z9 de Junio de 1'.H8, ro,~ 
oum¡plió l as c.Ondrc.iones r0g~ 

rías. 
' 

Dwdo eml Pala;cio a veintiooho~'e Pi.; 
-cOOmb'ro de mil no-v.e'CientQ.s veintiurto. 

ALFONSO 
" El Ministro de la Guerra, 

JUAN DE LA CIERVA y PEÑAFIEL. 

E>:JI consideración a lo solicitJado Jl()P 

B:l Gen-era~ de bri¡g1a'Cla, en s·itú'a:Ci6n de 
p!rimera r eserva, p. Antonio Dí·az Ba
rrientos, y de oo·fliformi!d:ad· cotnllO'·i)lr'O
puesto .por la /\>,b.m!blea DfJ 1<& Reai y 
.Mihtar Or.d<e;n dD San H.e.rmenegi'ido, 

~. f 

' !A0eediendo a lo solicitado por don 
'&tariano lla<Jei:go Peig.~ux, Magistra
llo (]te la -Awlif:n.c.ia provincial de Ciu-. 
~a.tl Heal, 

· determina la ley de 29 d~ Junio 
de Wt8. 

Vengo e;nl CODIC.e:derle J.a Gran Oruz 
d e lfl. referi<.la Orden, con l•a antigüedaíd 
dCil día 29 de Junio de 1918, en que 
oumplió las corudi·c.iones re.g~amenta
rias. 

Dado €iDI Palaci o a veint inoho de Pi
ci-emb're -de mil nov,e-ciontos veintiuno. 

¡ 
1 

' v~ngo en ne·m!:wnr lc para la plr.za 
'de T l•nicnt.c f¡:;;c.al de la terril o:d al de 
'J\Iba•.:-cle, va:~ant.e por ·no:mbrarnienl.o 1 
.PaJ'a oteo carg·o de D. Jos<': Pt~rcz. · f 

itn;~~~~-;~~c~~~~c~~~-i~t~~s.de E Mro de •
1
,

1

. 

) ALF'ONSO. 
t:J Min• st~o de Grada y Jttsticia, 

'ªos!l: F nANcos Houníam;z. 1 

· .. 
'· J 

! !De ?onfo1:m idu;JI co.m lo p:·c: '<'·ll i.do en ¡ 
el arLJculo Jl de lu !t.•y ad1cwna1 a la 1 
l}.r..gá.ni·ca d el Poder j u dieial, /, 
~ - :V·congo cu a omlwar P resi-dante de 
J~,ción die la Andi ene.ia p rovin,_·.ial de 
Salamanca a D. Fra.nc i sco OLoro de 1[\ 
.l'm-re, Ma:.;ist•eado d-el expresado 1'1'i-
6:u;nlal. 

iDado en Pa la-c io a dos <le :E~nm'Q de 
lil novcé1ientos V{~·int.idós. 

€1 Ministro de Gracia y J ustícia, 

lOSR .FRANCfJS HODRÍGUEZ. 

ALl''ONSO 

Dado e1111 Palacio a v;eintioaho de ¡Di
cáembre de mil novecien tos veintiuno. 

ALFONSO . 
El Jviinistro d"e la Guerra, 

J v A O: :. : : , _, Gu>WI'A r.· PEÑAE'IEL. 

V en~~>.) con disponer qu.e .el . Generat 
de brigada, en situa-ción de primera 
r eserva, D. Enrique Viñú y Rniz·, P'aoo 
a Ja d e s egunda reserva, por ha.l:Yer 
e umpli-clv• el día 2;5 del co•rrienté m-es 
'la ·ed•nxi que d-etermina la ley de 29 de 
.Jun io de HHS. 

Dado e•n· Palacio a veintiocho de Di
oiem:b1'0 de mil novocientos veintiuno. 

ALFONSO 

! .. . ... ~ > • 
L ~ ... . .. • . ,_,, Cm~vA Y PEÑA~'IF.L, 

Ve•:eo' •'m dis-poner que el General 
de lll· igaó :l, en s ituación de' primera 
tre.~ea'va, D .. 1\:ligw}l dt~ l~ l izai>C í n Es-pa
fia, pase a la df'- .&egmllefu resm:va, po¡: 
cum¡plir .o11 esta focJta la ~i que rl&
term lír-n ~a rey o.0 7'.2 <tQ .J:qr:Io ~A?:i~ ... 4 

ALFONSO 
El M!aí3tro de la GuerÍ'!l• 

JU AN DE T.A CIERVA Y PEfiiAFIEL 

En comideradón oa lo sohcit:ado1 pg¡¡lo 
e·J Cou1tral:rniTanLe d e la Arma<l1a D. Ma
nuel ca,Jdcrón y Has-Los, y d·e confCJr
midiad con lo p ropt.wst.o par la .A.sam~ 
Mea dte la Heal y Miliim' Orden de San 
Hetmenelgli-ldto, 

Veng o en -conce.derlte la Gran Crnz 
(le la r>CfCQ' ida Orden, con la antt.igüe
d arl d el día 7 die üctnbre d el corriente 
año, -en que c,umpli6 las condieion:es 
regl~m:::mtarias. , 

Dado Ctnl Palacio a voin t.ior>'ho de pi• 
ciembre <' : mil novecientos veintiuno • 

ALli'ONSO 
El Ministro de la Gncua, 

:JUAN DS _LA CIERVA Y P EfiiAFIEL 

t 
r· 
1· ,. 
t 

En eGJ:t.<; idera:ción a ~o solici' ¡t{io pQ!. 
el Gen eeal de J.wig<Hiu rl.o Ar'.\t é"ría qe 
la Ar-marl.a D. A n<'qn iu Cb!'é' iu. I-\.eyes, ':'1' e 

-·' '-~1 
. ·'!f 



ije conformidad con .•lo pTo¡pnes to por 
pa¡.,;AslailT!Jhiaa <:!.e la Real y Militar Or
rloo de San Hermenegildo, 

ji]iengo en concederle :la Gran Cruz 
'de la rofockla Orden, con 'la antigüc
!daxl del día 3 de Octuhr.e del corri>ente 
nfío, eJil que CUIID¡p\Jió las condiciDIIJCS re-
Jthl!IllCllt-ari-as. . , 
. Darlo en Palrucio 11 VJeintiacho 'lle Di
.tiembl''C de mil novecientos veintiuno. 

ALFONSO 

E! !( '·,i~tm de la Guerra, 
(TMX DE .LA CIERVA Y PEÑAlliEL. 

tocWenlgtO' en disponer que el General 
tle brigr,¡da, ,en situación de primera 
tes&'V'a, D. Salustiano .Cepa y Galr.oía, 
paS-ea }a de s;e!g,unKj\¡t resm"Va, ¡po!r ha
beT cumpHdo ell día' 30 .del corrilm1t'C 
anos la .edad que determina la le¡y• de 
~1} ~l'e Junio ·de H118. 

Daido en Pwlu.cio a t1'eü1k1 y uno· de 
:Oióem!bre de mi:! IIJ<ovecientos veiu
J,iuno. 

ALFONSO 

El Ministro de la Guerra, 

loAN DE T.A C1EHVA y PEÑAFIEL. 

en di s-poner que el General 
t!e bri.gada D. Manuel Fontana y &an
tes cese en el ll13Jndo de la segunda 
brigada de Imfan:lería 'Cie 1a dléúmo
quinla divi.<>ión y pase a la situooióri 
de primcr·a re:Wrva, por CUIDj!lir en 
esta fe~cha la edwd que determina loa 
ley de 29 de J·unio de 1918; quedru.rdo 
enoonaepto de disponible, co.n el suel
do entero de su· empleo, has ta que al
cance .J-rt ¡¡,eñaiada €11 811 artículo 4,0 de 

1 ta Jey de 14 de .M;a;yo die 1883. 
DaKlo en Pa,lacio a treinta y uno de 

Di•r¡i>embre d'e mil •novecientos vein
tiun-o. 

ALFONSO 

·.El Minist~o de la Guerra, 

3'UAN DE. LA CIERVA y PF.ÑAFIEL 

. kn consi<.!CI~'adón a los servic ios J' 
~mounsill.nüias <leJ1 Coronel dB Infa.nte
l'ía, número 1 de ia es,cala de su clase, 
D;·,Daniel Manso y .Mig uel, q.ue cuen!La. 
con l·a cle:c tividaid de H de En~To 
de 1917, 

Vengo en promoverl•e, a propuesta 
tle~·l\íinistro - de lo. Guocra y de acuer
do con el ConSJejo de ·Ministros, al em- ,, 
ploo dD Gcnera:i de brigada, con la a.n
,tigii{).da:d de -esta fecha en la vacante 
lJ-1'oüuoi•da por pase a 'la s ituación d e 
Jlr imera reoo-rvá de D . .. Manuetl Fonta- . 
~r.a y Swn!los: 
; . [D:JJlto en I'aln.cio .a troínf;a y uno de 

pi•ciembr•e d:~ mil norv~ientos V'ein
buno. 

AI.FONSO 
El Minist~o de la Guerra; 

JuAN DE LA CIERVA Y PsÑAFIEL 

Servicios y circuns-tancias del Coro
u~el ele lnfanterfa. D. Dun:iel ilúkh-&'o 
Miguel. 
Nwció ·CJl día 11 de A-brí 1 <d-e. Wü:5. ln_ 

,gres6 en el ~€JD'iCi0: üO!!IlO voktnt ariü, 
'·sin premio, en cla;s10 de eduJca.nclo de 
iMú.~osi:oo Bl 1& cte Julio de .t 8S1, {'.ausan
ldo .a.l},a¡ .>C0Jl1ü so.l:cta-do de segurud:a en 
;Mar.ro .Jde 1Htl:2 v ~''"'~:cndió a ea:!Jo se
gm1ido en Junio· del ·nüsmo afw; a ea
IIJ.o ¡pri.tr~ell:o e.n )En;~ro ·dü 18'33· y 21 
sargento scgurJdf:l' en A.go'SILO> ..ct·e 1.8-84. 
En Ma:rzo de 18188 iu:~To-8ó· como alum
no · en '.la: Aeademia es!í)ee.i·al de Sarge·n
tos .de Zs . .mora, siem~Jo ipromo'Vidü al 
elll[)l>eo. •de seJgundo 'I'en:icntc de In;fan
terüa el 1 .· t.::le AAvil "Je 1-89·1, ~}or h a
ber cursada r-on aprovecll'Htmiento i<~·s 
€1'-tU:dios: y ter~mimcdo.:s laJSI[lrát::•licas• ·rc:
glam,ent.a.rirus .. As-cen:dió .a ¡primer To
nie,n\Le en :Septiemi1YJ:e de 18-9:3; a Da
pib:'Jn;, en Alw i! •dt) 18~!3 ; .a ·Co.rnanld\UJ
te, en r~i<<yo do- 1S9:9:; ·a lTieniente r.o.ro-, 

. nel, en E nero de '1·!}11 1, y a üoroniel, 
.:- e.n i;gua.l mes !de H)117. 

!S i r·v ió, con:tio. oelase d. e tr(\'Pa, o0n los 
Hcgimicnto~s 'Cie Ca.nta0ria y Am€ri.~a. 
en la Acail:lemia especial oCle Sa.Dge-n
tos d e Za:müra, cursandD os-t.udioo, y, 
en ,práicü.cas, en el R•eG·imie:nto de I n
fantería de Soria. De ·~uba:lberno. C'>1 
este último Cuenpo y en los de {Ú.r.~
Hano y Pavía, y, ec1 Fili:pin.as, en e l 
r egimiento do líno:..'li ·MU~ga:llanes, n1:tme. 
:ro 7'0, eneargáilldD:S·e, ín.lerinamento, 
desde el 2 {le .t\.gos to aJ 1.8 rl'C .SC\Ptiem
bre de 180:3 del mando 'lle la .Com<~.n"
daJ.w:!a .po!ítico-mili·t.ar d e Gayapa, €'tli 
el .Z:l" t.c r·;_:io de la Guardia civil, y en 
o¡per·acic-n.cs de c:unpaña, en el B~ta
llún• Cuz·adorco, ex:pc-cl icicrnar ios, núnw. 
ro 0 y en el Bala!l.ón ide Guias y PoE
c,kl. rura:l. D{} Ca~JiMm·, <en la Con1!Da
ñía, rpmv~sional <de .Cazadores, en o! :Ba . 
tall:&n¡ .Oa.za<d'O·l't'S expedicionarios, nú
mer o 1 y en el d e la misma c h1.se de 
Vio,a.ya6 y 'Minda.nao, con J.os qu-e e¡pe
ró consta.ntemcnte; de GOJIJ.ancl&n~.e . 
en la Penín.suln, en el fie.gimiem~,o d e 
Infantería GravelinWSI, habi-etndo a!Si!Sti
do ocill No:vi~rdhro 'd'e ,HH.O ;al c.ur.so 
de informoowri de ·la ter>oora Seooión 
de l-a FI&0Uela. Genrt:ral :ele Tiro; de Te
nicm\t.e coronel, en ·l·a Oaj a (le rechll.a 
de Ba:clajo.z y en el Regim;i:ento <le In "" 
fant.ería Gravel:i.m1s, iha.bié:ndo:se encar
gaido, int.erín:amEm.te, d esde L • al 2() 
de Enero :de 19·13 d€•1 G01bierno mili
Lar d'e üáce res y \ su provi:nni•a, y, on 
\"Ürias ocasiones. d el mando .ac.c:i-dental 
del llogimiento." 

De . Coronel ha e.jer.citdo el cargo d e 
Juez j,n_oc;trnct.or d e la :2." lfiogión, el 
man:do ld:e la . zona de necJutfcl¡mient.o y 
Reserva ,d-e ,Qúc.orus', el .cometi-do de Vi
ce;preisidoniLe de loa Comisión Mixta de 
Reclnt.amie:Uito -de Ba'll'ajoz. y doode e1 
1?1() ()~ INotYi emltb:l'C de 1017 Oj.ffi'oCIC eJ 
mando Jdel Re¡; i.mi.ento d•e Infan.tería 
Graveliuas, en el que continiÚa, h a
btendo 'llcsempeñado, a.ocident.almeJüe, 
en varias oca.siones, 101 m:aJI-:do d ,') k1 
p r imera lbriign.r}a d-e la seg unda. -d i;v)
s iún. Por Real ordffi1 circular d'E.l -4 de 
Oct.ubi'o .de 1920 s:e declaró digno do 
;prmnio e l· llcgimj.ento de su. m'a ndo, 
o:r;rl.o,,:;:'i n(l·"'~ ;:-~' l!' ~.P.rcera ·se;.'R.ión ele }:;t, 

Vengo en clis')_}Oner qu·e d Com;ej~···· 
~~':ido D. José FeT<n:im:k" Bolafíot~ 
>::iian'C)hcz ceseo en el cargo de Omsej · · 

d~l Co.nse.jo Sup:r€Jn:o d~ Guerra .Y Ma . ' 
rma y pas~ a la .sJtu,"JCión de prii.rJ.tart.r 
r-es.el'va, por enmiplir en est-a foo..'la·. l1i'·~ 

edad que determina la ley de 29 dé Ju-.~ 
nio de :WJ.S. , 

Dald'o en l!a]~io a treint<a y urro delj 
pi.ciembre cte mil nove-c ientos Vtein-·} 

ti uno. 
ALFONSO \· 

El Ministro de la Guerra, 

JUAN DE LA ·CIERVA Y PEÑAP!EL 

En consideración a los servicios t) 
circu'llStanci.as del A udito.r general da,• 
Ejéroito D. José Darü\:a .Calvo, 
V-e~go 01!1 ¡¡;n·omave11le, a propue~ j 

d eil 1\ftmstro ? e la G~.e~ra y de ~~ 
con e l Gons.eJo do Mmtstros, al~ 
de .ConseJero 1~ogado, con la ~ · 

'Clad de esta focha, .e.n la varonte a··· 
ducida por pase a la si_tooción de . . . . 
mera r eserv'a de D. José Fern;1ánde'L ... , 
laños y &ínchez. . ·· . , . . ! 

DaJd'o on P.alaJCio a trmntJá y Ull!() ·dtJl 

proiembt~e da mil- nov.cci.en:tos veitii'F 
ti uno. 

ALE'Ol'm 
El Ministro. de la Guerra, 

¡UA.N DE LA CIERVA Y Pr::ÑAFiltLo 



:w q Enero r922' " t>,acefá de Maarra.-N'úin.·~ l 
S~-e-n~·~~~-i-~-·-d_c_l_!_tt-~-~-~-D-r_g_c_n_c_r_a_l_d_e_l_E_0_~-~--~-~--~-s--D-~~p-u_L_a_d-~--r-e-.~-~~r-o_n_L_e_s_a_1_o_s~trop~ ~~~aciones enMi~~~ ! 

cito D. José Dm'o['a Calv o. Maestros armer.os y Ajus tadores d!el d'e•sd'e ·el 13 .de ,Alg·os to .al 28 de Di- f,' 

Ejé.t·cft.o. · · c i•embre ;de 1.894 y encargado .de la 
Nació cJ 1.0 do Agos•Lo do 185•6. Tomó parte en 1l a ·cam·paña d e Auditoría de dielh.o Dis~rito. desde ·¡t 

Ino-res1\ prcvit\ •o po;;ic ión, en e'l Cuba, 1•8\}5-96, 'd'e T en•i·ent(} ·au di- el 20 de F ebrero a l 6 ;die Octubre · 
· ·,ou"'erpo Jurídico i\l.ülitar ·Cii 22 de tor de p l'imer a, y se :halla .en ;po.s~- d.e 1t89 6 ; de T(mien te aurht:or etc pri;.,' 

¡Abr il de 1 Gt; .'¡ coon el ern p lco ctoe A:u- ;s ión d e las condecoraciones· sr- mera, efe•c•t ivo, en l a .referida A u di;. 
:l:'iliar. Ai'~:.c•ndió a 'I'enienl.e .aud•itor guientes. : toría, y en la Peníns-u la en l:a Ca~ 
.cJ.e terer.>ra supernumerario, .por . Cruz roja de s·e-gunda ckl'se dlel pi lanía general de Valcn C"ia, de .cuya 
.p¡wso a Fi'lip inas, etl 18 de JUill!·O ele 1 1;iér·i·to 1\fi!.it:a.r, por sus servici-os en Au.C::itor.ía S(} hiw c ar go intcri:na-
idi>Cho año, CJn p;leo •que quedo sm la ·campaña de Gub.a h as la Mayo m ente en v.arias ocasiones; ele Au .. 
•c;f.ee-Lo el 27 do Enero d•e 1&85 por {le 1896. 1 clHor .de ,brigada en la Capi tanía ge ... 
•ro"'re.s•o a la Península; a l !l'efer ido Cruz ;h lanC{l. do s egunda eilase del neral de An·dalueía, encangánrlo s-e 
lCinf p lco, en el Ouet'po, ol 26 cl1e Agos- Mérito Nava l. varias vec.es del desp:a<C11o die la Au-
,to de 1887; a .'l'eniente a udi¡·t.or de Gruz y P laca cte .San Hcrmene- ditoría , y en 1\felilla, prestan·do el 
•segund a el 20 d-e Junio ele 1·8~2, _pa- •tpild o. servi:cio .de campaña, en el Gobierna: 
.sand•o a :c..e;·., por nueva dcnomma- Gran Cruz blanca die\ , Mél"ito l\1,i- mil it.a.r, desempeñand-o la A11<1it()TÍ~l 
·eión Ten iente audil·or ri'e pr imera litar. d e ·Guerra y Juzgado .de ·p r ime·ra ins-
ol 1G ·de Sr,p l.i embrc d-e 1893; a A u- M:c·dallas· de Cuba, A.ilfons o XIII y t D.,tieh y td<n !\'loros 'de la pl;,¡w mr 
.rJilor do lWi!gacla d 19 de Scpt1cn;- las d e p lata conme.rp.orativa s del la Gap itanía ,general, con el cargo 
b re de 1t89<ü; a Aud,itor die d iVli~!On Cenl:enar io ·de los Sitios de Gerona. i:l•o Fi<:;¡;al del Juz.ga.d'o de ¡prirn~.r;z ,; 
:el 1·8 el-e Ab!·i:l ·de 19·0·5, y a A.u·dt lor de l a batalla de Puente Sampa.yo y instancia, y en ·la Comandanr..ia .ge,. 
,general d-e E j érc<i.to C1l 7 dD Abri l del :de 1las Cort.es, Constituc.ión y Si- neral con •el anterior e.onHJ[.i.¡)o, de. 
.. cte 1919. tio de Gád i,z . c.uyas Atiditorüts, a s í co-m·o de l o·~ 

'Sirvió ele A.uxiliar en la •C.avita- Cnent.a treinta y siete •año.s y ocho Juzga;dos ele Guerra y Moros estuvo 
nía .o·enera:J de ,la;s Provinc.ia·:; Vas- meses ·d·e cfe·ctivos .sorvic.ios., de ellos encargado, a ;t:>c.i.den talmente, cm dis ... 
"ong~~das, en el distril~ d e Fiil ini- ::Jos año.s v más de -o c.110 m eses en t in tas ocasiones·. 
nas eomo Tcm entc aud•rtor de <t.er- el empleo " ct e Audito.r gcn~rat · de De Auditor de división ha .ejet'd .. 

. ,cera,. stupernu rneí.·a rio, y :a .su r:egr~- Ejército, y h ace e l n ú m ero 1 en la do el car go de Aud.i-t.O'l.' de la Ca.pi .... 
1SO a la Pnn ínsu la .on .la CapJtama esca.! il. de su .clase. • f.anía •general de üamir ias y dosdi? 

, general de ,l,a:S Provineias Vasc·Of!.- Agosto dc 1917 'presta sns servicios 
,.g.ada.s ya citada; de T cni·enL.e auflir- •en la de la primera Región, de cuya\ 
Jlor ·de ü ot'cPra, cfe.•,}t.ivo, en !a CB¡p¡t"•- Auditoría se 11a enca r ga·do interina~ t. 
mía gcne·ra l de Bale::rres ; en el Go- En comidera~iólll a Jos sc<rvicios y mente va·r iaz veces·. t 
.hi·errio m ili tar de 1\lálaga, como Ase- eircunsf.anó as el-el Auditor de división, Jia dcscm¡)eñwrlo diferen te.s e irr¡ .. ¡· 
.,sror; en .la i\.u.ctü oría genera,¡ de Gra- portan t·es co.mi.siones del servicio, •; f 
.•nada y en la Asesorfa ü e la Ins·pec- nú mero uno de la escala de su olas·e, Ha tomado p ar te en la •c·a..rnpa(ta, 
eión -de la Caja genera·! de Ultramar ; D. José .1\'Iuftoz Rl~11 iso y Vázquez, de Filipinas en los ·empleos persa .. 
tde Teniente auditor de segunda, en Vengo en promov.crl·e, a propuesta. nales a.'e Teniente au1Etor de ~egun-:1 

,c omis·ión., en iia :Fiscalía tog ada d"-:·1 del Iviin isLro de 'la Guerra y de acuerdo da y 'lWimor.a y en d ofectlv·o de! 
rOonsejo Supremo· de Guena .y M::1 - primei·a , y en la de Melilla de Au-if 
;rina y en la J unta Consu lt.1va de con el Consejo de 1Yiinistros, ml empleo rlitor de brigada, ha:b.ien do a lcanzad 
Guer1~a, y en dic:ho Cen~ro , de p>!aJ?.- de Auclilt.or .general ele Ej ér'cito, con la do, .por los méritos en ellas ·ConLraí .. · , 
•tilla ; dO Tfln iente auditor de pr1- a:nt.igüeda!cl ele esLa fech a, errr la va- <do·s, las r.ecompcns.as siguicnt·cs : ' ' 
m era en la citada Junta Con sulti- D · · Dos Cru ces r oJ·a:s, de serrunda cla .... t··· oante ,prodt:cáda por as·c.cnso de . Jose ~ va, en l as. Aud•itorías de1! pni'me.r·o y se, del Méri to Militar , una <de ellas •· 
segundo ÜUCl'PO de Ejérciio de ·la Darnca Calvo. p en s.ionada, ,por los servicios .presta4 l 

·isfa de Cuba; de Auditor de briga- iDrl'd'o en Palatcio a trBinl!a y uno de dos en la ca.rnpaña de Fnipi.nas has- ¡. 
'da en 'la F is,oalía to,ga·cla d•ol Canse- pi;c.iembre de mil norvecientos v·ein- t a el 29 de li.Iarzo ele 1897 y en la t. 
'i.o 'Supremo ele ·Gtierl.'a y l\Iari.na, en {]e ,J\fel illa ha·s ta fin de Diciembr.~ r 
J ~ tiuno. · 1Jomisión, y en dkho Cons0jo ,_u - 0 !) :de 1909. 

1
l_ 

premo eorno Se·cretawio re•lat.or ; dio ALF NSI ·l':Jedallas de -Mclilla; y d e Ad'rica. t 
Aud•i'l.m rle división en 1a LTquida- El Ministro de la Gu~.,ra, So halla, además, en posesión d'é· k 
<dora ·do has Capif.anírts gener a les y t!UAN DE LA ClEIH'A y P EÑ.A..FIEL. . las s iguientes {}O.ndeeoraeioncs : r 
1Subinspec·eiones de UHr amar, des- Menc ión honorffic·a. 
ípués denominac'!a Inspcc.ción general Servicios y ci¡·cu.nstan'cias dul Andi- E.nc-omic.nda .d(} I sabel la Caló .. 
dB llas Oomis•iones l!•i.quidadoras del tor de división D. José Muñoz Repi- Ji ca . 
LF.jér c.ito-, y en ;el Cons e.jo Snpremo so ?/ Vázqu.cz. Or uz y Placa de .San Hermcnc .. 
de Gucl'ra· y .Marin a, como Ten ientüt g ildo'. ¡ 
fi. 1 ¡ ·"o Nació •e.·l día 12 de Julio de 1862. l\·' • 11 L' · ·d · 1· .. ¡' . tsea •.og.aü . ""'e•na _a eon m·emo:ra rva e ·OS. i.·. 

A :su asc•cnso a Auf!i l.or general Ingresó, previa opos ic-ión, en el Sil.i os de Zaragoza. ,, 
itl e Ejér.c.jt.o sn le n ombró p r imer Ü'.I Pfl)O .Ju r fd<i-co Militar el 18 de Ju- Cuenta treinta y .c'natro a ños y ¡~ 
T ·enien·l.:e fls~.al togad,o •deii .c onsejo lio de 1·887 con eil empleo c~e Auxi- iná·s de ·ci.neo meses ·de 'CfeC'f,ivosi ~ · 
fl;,.1.premo üe Guerra y Marina, en liar . Asc.endió a Teniente audito r servic·ios de oficial, h a·ce e1 núm era- ~· 
c·byo ·eome!Jido -continúa. de t.er.c·era en Juli>O de· 189 1 ; a Te- 1 . en la es·cal.a de su clas·e. se halla r 

Ha d, ··entpnr-lado d·; f ''l'P. I'l"n~ e ni·enf.,e aud•itor de serruncta, r)erso- 1 · · • · J t ' d. · ¡ ""'o' f ' "'"' . '· ' "·~ .. '·"" ~ .nen eoncep r.ua.c.o y ·es a ·e•c• arau' . [ 
jmporlan t.Hs eomLsiones üel s··~ rvicio, na l, •en el d•is lrito de F i lipinas, en ap.t.o para el ascenso. ~ 
-entre ellas la ,rJe •Secret.ario ·en las l\la•yo d•e 1893, •tO<manclo esle emple,J 
•ca:usas ins f.•ruklas p'or la c.a1)Hula- l.a den orñ ina.ción üe Teniente audi-
.dón d!e 1l as fu erzas del E j ércüo en t.or de pr.imera, p or r .e:or.ganizaci(n, 
.Sa.n!Jiago el e C uba y plaza de IIIani- en Sepüembre del m ismo nño, y a l 
1la, en 1S09; la de formar .parte ·del e.f,,:;;eüvo •üe su Cu erpo eH Octubre 
TJ'ibunal ele oposiciones de aspiran- de 1896 ; a Auditor de ht' i.garla en 
tes a .ingTes o en el Cuer·po J ·urí.ctico Septicmbr.e: de 1903, y a Auditor de 
3Mdllitar, <C\n :los aií.os 19 03 y 19 07, división en Junio de 1914. 
as·Í como ele l as c!·es igna clias ·para las Sirvió d e Auxil>iar y de Teniente 
·reda.ccion·e.s d.el proy2.cto de n uevo .· auditor dte ter.cer.a en las Capitanías 
Códi,go dn .Jw;liieia mi li ta r , en 1905, genera les dle Ga'la1iuña y Andalucía; 
y do lo·s modL~l os ere r equi s ilorias, y en F ilipinas el e T eniente auditor de 
edictos que se n)u blicu n C'il !a G ACE'I'A segunda, p ersonal ; dcspu'és d e p'I'i-
DE .lVLI.Dnm e.n J-90 \J . v en la ele ·S•)"r n- mer.a, por nuova dcnominadón ; en 
1.a.rio •dBl expr.cl>i en tc'in strnídio en F e- la Auditoría de cl'ic·h o Dis trito mi-
Dl'cro 1Jo dir·ho :tño en av r:·I' ig-nac•ir5 n 'li tar, h·abien.rlo formado ·part.e, corno 
do (]{mmJc.in.s hechas en el Cong t·cso Luc!J·!>n, del Cuarl c;! g rmeral do la s 

-----
EXPOSiüiON 

f 
SEÑOR :· La disposiúión 2.'' esp~4 t,.· 

cía1 de la ley de ,2·9 de. Abril de i920, , 
en su pár:rafo ter.cero~ t.lutorizó al GO'-i ~: 
bierno d e S. M. pa.r•¡;;J coiD.ce\:Ier a los f 
Ayuntamie.ntos tod<aJS o aOgun:a..s de l!lli ' 
exa:ciCionBs looales c{ms igQadn;-; .en or 
proyecto de ley pres•enbl.do a- las Cor.. f 

-- f 

·~· 



.tos en 10 de Julio de 1 9·18, que no ha
yan sido concedidas hasta la fecha, ~>in 
excedm' de los Jlimites en é'l pN)v istos, · 
'salvo las •refe:ren!i.es a la ce.sión de par
t~t.paeiones en l~bS conti·ibuciones del 
Estado y fa~.ull-ad p ara nu-evos r-ecar
gos sobr-e;_ IJ.oo impuestos dir-ectos, a las 
li)laciona'd-a;s con ra ri>que.za miuera Y' 

· al desdoo!amiento de la contribución 
mil m a. 

<EtAyunt &miento d e Zaragoza solici
tó dei Ministerio de l!ll Gó1bernación 
qu<O se 'J:o autori:uara para la im:po&i
ción de un a1'.bilrio wbre !.a asi•slencia 
yutHización d;Jl servicio ymaL•erial de 
incendios, como comprmrr.lido en el in
'd'icarlo pto'j;ecto dB le.y, y -ruqueQ Minis 
terio rerrr:;ritió a l d e H~cienda la instan
cia ··para 1.a ¡pro-Cect-en!Je .r-esolución, co· 
mo asurllo de su competencia. 

De.l eXipe-cli•!nte formado al e.fecto 
por el Ayunt,:lmie-uto de Zapagoza, re
sulta que el producto do íiic·h o ar•bi
;t.rio, que osttma en 20 .ODO ·peso Las, a 
~ítu'lt1 de ,c O'mpons:l'ción .pamiD;l de los 
gastos que a'l Municipio ohgi-na el m:m
b..,.nimi.e·nto d1:1l indi-ca-do se-rvicio, ha-

l :brá de $er ~a.Li.slfc.-c:ho por Ius Compa
ñías de $eguro.s de ince-ndios, a ¡pro
rrateo y .e-n p:ropo~ción a la ·eua·ulía del 
pwpitál asegurado por cada una de ellas 
,cn el término mtmici'pa!l, y que en el 
presupuesto orxh nario se ha h cd10 u so 
de todos 1os recursos JGgalcs, a pesar 
tle. lo eua'l el d0ficit i'ni;c:i-al calcul ado 
para el corrif.mte e}ereicio económico 
ascien-de a la ,~uma de 7'i:)LtV¡f>,1¡8 pe:
Sült.as, que .ha de ser €njugado, entre 
otros medios, con el rendimiento del 
,lllrlhitrio sc~iii'ci lado. 

El a'lmeedo d e la Junt.a municipaJl, 
t~ferenbe a la , ünposición de que se 
tr·.atá, fué c:'t!pÍ.ws lo tlil públieo y se 
anunció 1m el Boletín Oficiul de la pro
¡vincia, ;;;in que COt':ítra aquó! se haya 
inl..er1pueslo re·elwmm~iól1 :.dguna, por lo 
fiUe lá Del-e:g:.wiún de Ha·eienda en la 
prcwi;nc,ia b{l infoP~11a·rlo en :senti1io fa
-~orahle a, la pr.ebcndida auloriza'Ci6n. 

En el arti-cu'lo 4•5 de'l proyecto de 
ley de exa~;ciones municiq.i.a;lcs .se de ter
mana. _que .se entenderán com¡prendidos 
en el apa.rta.do h) del all't.ümlo 23 del 
mismo, reiiat,ivo a contribucione.s espe
O.iales, vario-s conDBlplt.os, entr-e ellos el 
que CXlprooa ~l a partado h), de "'!esta
blecimie-nto 'r me.joi'a del s-erv icio de 
~xtill'Ciión d.e iuc.endios y ;;u enLreteni
mien:to", y según la regla 4,• !leQ a.r
táoulo Jro, la con l1ribuc-ión por tal con
oepto no p-o:Cli"'á 8X'00der de la quinta 
p:arto del. gasto úrdinario y eX\f.ram·cti:. 
nario d·e dicJlo servi0io, ai que debe
rán cout;~.·ibrifr la.s I~1m¡pr es-as de Segu
r os ·:t prima fija , como subrogadas en 
ia ohH¡:,.;a•)ióu de conü~buír de los tll
¡r~tarnente inter esados y en la pwpor-

oon que los valores objeto del soguro 
i''epresenit.en res1p~cto de los va·torns to
tales e~"'puestos ail riesgo. De-ntro de es
tas 'disposti-c-iones es induclalble q.uc se 
encuentra in'Citüdo €11 gravamen ¡:;o!Jici
tado por el Ayuntam i-ento de Zarago
za, dada su índole 'Y' la forma concreta 
de exa.0ción aWl'dad:a para e:l mismo. 

La legalidad deil pretendi-do arbitrio 
es, pues, cioerlt.a., desde el mome-nto en 
que, con.forme a las di-spos:i<ciones ex
presadas, está comprendido en la par
te aulo-r imda p or •el Pa[''lamento ele[ 
prO.)'Ccto <:le ley de. ex:.'wciones munic-i
p.ales; ,y en ;c.ua nt.o a la :nüce·si:dacl ele su 
im¡positción. la r;itwmión financ.iera del 
A:yunt..a•rr:!i1.mto, r·efl-ejada e,n la-s .cifras 
de su presu¡puesto corrienbe . con un 
cléfici:t, iniciwl dü con.si-demci_ón, la j u s
ti-fi,NH1 pl-enamente. 

Po'r las rawnes eXJpues tas, ·el Minis
tro que su scribe, de a•cuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene e1 honor 
de sometur ;a 1:1 aprcbéllción de V. J\L eil 
siguien te ;pro·yecto de Decr-eto. 

Madrid, 3 de Eüero de i 922. 

SEi;¡OR: 

'A L. R. P. de V. M., 

Fn.ANCISCO DE A. CAMBÓ y BATLL~. 

llEAL DEOREiTÓ 

De acu'f:rdo cun l\ii Consejo de Mi
nistros, a propues!l:a del de Ha.ci·end'a, 
y c.onfomne a· -lo dispu esto· en el p árra
fo tercero de la segunda disposic,ión 
espcci:J.il de la l ey de 2•9 de Abril 
de 'l !J20, , 

Vengo -en 'Cle'CJrel<1'r lo signi•ente : 

Arliículo t.• Se autoriz-a al A}Uri
tamiento dr~ Zarago·za para la exacdón, 
con carácter ordinanio y .con d es't.ino 'á 
su presupuesto, des·de e'l aJCtual ej eT
cicio e-conóm i~o de Hl21-22, de .la con
tribución espedal por e'l conce•p to de 
estahle:cimienlo y m ejora dúl s·ervicio 
de extinción de incendios y su entrete
nimie:nto, que deler,rnina el a-parta
do h ) del ar tículo !!15, y en la cua:ntía 
ry: forma eX!o,resadas en :la regla 4." del 
~'rtícuilo 4i): amibos de:l proyecto de le)' 
de exaiwiones municipa.~·es, p resentado 
a Itts Cortes el 16 de Julio de 1918. 

~~rtícullo 2.• La mcmcionada contr i
bución ()s,pecia:l se r•egü'á esvriC:lamen
t;e por las d,isposiciones de di~iho pro
vecto de ley que le s on ap'licabh~s; pre· 
~ia aP'wharoión de una ordena~1za, a 
tenor de lo qw0c-eptuaodo on los ar tícu-
1os 6." at .15 -del m ismo, que rd'Cberá 
formular,se con rigurosa übs.ervancia 
de aquellas disposiciones . 

Dado en P::dacio a tres de EneTo .de 
mil novecientos veintidós. 

ALFONSO 
El Ministro de H acienda, 

FnA~cJsco DE A. CAMBó Y BATLLB. 

REAL·ORDEN 

Ilmo;, Sr.: Visto .e;¡ expediente ineoa ... 
do por 'la A!dministrac-ioo d1e la Fábr-i
ca · Nacional de :la Monoda y Tirr.Jbi'e , 
par>a a:dquiri·r por co.Dtcmso públi'co 50 : 
tone:lwd'as de eal'bón d,e encina con dle>s
tíno a la Sec.ció-n de Timbre do di·c;ha ¡ 
Fábrica: 1 

Resu!Lan!do que, previa la fo<rma•ción ¡ 
idel ;pliego die condiciones, su aprolba- ' 
ción y puiblica:eoió;nl de anuncios, se ce- ·, 
)e1bró 'e'! idía 3 d e Di,ci.Dmbre de 1~1 ! 
C;O·ncurso 1JúbHco p•ara contratar el s u- : 
mini-stro d e 50 tone1ladas de ca,rbón d'c \ 
enc.ina para ·!1a Sec,ción ;eJe Timhrc do la : 
Ffubri1ca N~cional do 11a Mo;neda: 

:He_sültan!clo quo e.nl a:cba auloriz·rudla 1 

por et Notario de es!Ja ·Corte D. Mateo ) 
Azpeit ia Esteban, ;con el número 1.SLO ¡ 
de O•r•den de su proto;c.o,lo y con •re'la~ , 
üión a -di:é:·ho c.oruc-urso, se hace .'Cons- : 
tar -que s.o; p1:esen.t.aron dns propo-sicio- ' 
nes; Uil11a su s;crita po'r D. F rancis-co· Se- : 
lgovia Asenj o, 'COmo DiTee-Lor..:Gl-;rento ¡ 
de "El' Trust Re.gulwd'or ", o1 .cuwl se : 
conl;prmnele a c·ntrr>ogar hasta un má- \ 
ximum de 75 tondaiclas, a l precio do 1 

27 céntimos aada kilogramo:, ac:e¡pta.m- : 
do las con:dicionos de·! pliego .sin a;Ite
raiCión allguin~a, hn;ciendb rconst>a·r que su 
ca1~bón p·mcede del es-ta·hl·e.c.irnicnto 1silo . 
en esta Corte, cano de las Peñue~as, 

número 10, pro¡pio de la gOC¡ioclad anió
nima "E·I Trust Re\gulado·r "; y la. otra 
propos ición de D . . Jo·:<c Ru<bio F emt'tn
diC"z, en nornrbre ele la raz6n! so-cial "Hi
j os de Vicente Rubio", la cual fué 
desO'cha;d'a porque -la .Junta de conc-ur
so, a propue~ta del señor kbog:Hlo del 
.illstado, d1eclaró que¡ lo·s do.c.umentos 
:¡:rr:e1s·ent.a:dos porr dic.ho Sr. Rubio n o 
eran ba'Sl.ant'()s, y, por 'C;ons ig uiente, 'a\ 
se1· ;cJes:8'C1hada la se.gur.~Ja pro:po>Si·ción 
le fuerún devue-ltos al men;cionado se
ñor Rubio lilE i l11Cl1i,caclo:s documentos, 
no fot'mulánclose .proles las :. 

Resl]lbam!do que en acta auto•rizaJda 
pm· la. Junta de concu r-sD y un OfJ.:Cial : 
de la m e;!!c ionaida FáibTi:r.a en funciones! 
tle Sccr·etario, el día 12 die J)i•ciembre : 
de:! ¡p:ro,pio año, se hace constar que no ( 
habién!dose admitido más proposición 1 

1 

que la ¡presentada po•r D. Francisco ; 
S.e/govia Asenjo, c-omo Directo'r- Goren- 1 
te de ~'El TrtNot Regulad!o·r", y siendo ~ 

1 
el pr c•c,io 'que ofreM a:c.cpta;b;Je en r eJa- ¡ 
ción con e,l CO<N'icilllbe en e•l me'rca'do·, y{ 
que dic,ha Casa of~·e<!e g1ar antía sufi- J ·· 

1, ciente ;para cum[)lir a satisf'a:cdón eU 
epmpro:m iso, la Junta de coniC-Urso ! 

1 a:coi~dó ·po'r unánimidaxt !qtte piro-cede / 
1 e!oval' a ·la aprohac~ión de lo. StJ!period~ . 
1 (]00 la acljudi-c®ión d>ef1mitiva de'\ wn~-:-i 
1 curso a favor ·dB D. ~ncisco .S:cgoviaJ 
1 As·en!jo, '~Olmo Di>ri6cldr-Gcrente de "El_j 
i Trust Ragulialdbr": · q 
~ Con:~iderando que, tante ,911 los. a!Cto~ i 
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prQp.aratorios c01mo en la oe!'ebraic.ión 
uel concurSO', se ha;n¡ cum:phdo los' !I'C

{fLÜ.Sitos y f()ii'mxlidades exi!g'i·dos pOi!' la . 
,,Jey thc Coi1tabi1id'ad de 1.0 ue Julio de l 
1f}11 y por el pliego de condicio11es del 
r.ontrato: · j 

Consit:Lc~r:ando· qu!CJ la IJJ'Orpue..st.a úni- ,' 
ca prestmLu.da por "El Trust Regula
dor" es ·berH~t1ciosa p<a•ra los intereses 
d1cil .Esta•do: 

'f~o:r::s i·r}m·au.dc que, scgú n la conicli
:ción 4." ·del pli:t,go, el conteuüsta, una 
vez adj udiclado el servif;:.io, deb:crá 
ananza:r el contrato y cl.e·var ó&t-c a es
critum púbEea, 

S. M. el H.1~Y {q. D. g.), die conformi
dad -con lo pt·o·;mc:s·:o por la A:drmini,<>
,tr~ción de la Fábi'i·~.a N.aciona:l de la 
)\1aneda y Timbre, se ha &c:rví<:io apro
.lbnr el r,o:n.curso celebrad o e;n1 d'ioh a Ji'á
brica el día 3 de Dk~iemfbrc de. 1!>.21 

·para {',on kmtarr el sumin!sLt·o de· 50 to
,n:e;Ja-das de cRrbón de· e.niCina con d'esti-
n o¡l la S0C·C' ión <le Timbrú de di':jha Fá

·bric.a, a:d~jud¡cándos'c el serviclo a don 
t :~-e.o Si)g'QNÍíH: .A.se1njo, corno Dire.C-

eomo únic;a p11'apucsta a:l ;pr,eiCio i;J'dh~a
tlo de 27 cénl.imos de pn~:;ota cada ki-
lc,,',;camo de c.al'hún üo en-0i na, dobienido 
nJiar,•Z':1rs-e el co:n iY·aLo, ck.,vándole a es
CJ'it.uom 1públk•a, con arre~~lo a lo ex- 1 

preswd'o 001 erl pliclgD de conldieio-m::s del 1 
COlJIC'U!l'SO. 1 

jDe Real arde-n Jo digo a V. J. para ¡
1 su co·no·ci:miento y Medo\ c.onsiguien

:te~. Dios gua.rid·e a V. l. nmohos años. 
1
. 

1;1\'f·a,rlr·!d; ~ ::k Ent' I'O de '1922. J 

P. D., 

·De Real orden lo digo a V. I. para 
su eono:c.imiento y efectos. Dios guar
de a V. I. rr~udJo\. año:; Madrid, 20 
do Diciembre de :t921. 

SILió 

Seü:w ~~uhsecretario ;de este /M inisterio. 

.í Lcn. Sr. : Va•cante en la E scuela de 
Artes y Ofi-cios de Madr~d una plaza 
de Profesor auxi.lia'I' con -destino a las 
ensciíanz-as del quinto grupo (Aritmé
tica y Geome.tu:·í.a ¡prá~tica:s, Aritméti
ca, Aílgcbr~a, Geornetlría, TrigonomG-
t.ría, TopogTafía, Ampliaciones de Ma
temáticas y Geome-t•rí.a deSim'i-pÜv:a), 

S. .M. €1 REY (q. D. g.) ha ten.~do a 
bien disponer que se a·nunúie di-ciha 
plaza .para su provi~&i6n -definitiva a.1 
turno :de conctwso de -ascenso, qne Eh) 

el qUic letgaJmcnte .l.i:J; ;co.rre.s.ponde' con 
arrCiglo a lo precé:pt:uoa;do -en el i-h'J.a.l 
tl-oorot.o rle 26 de .Julio de J\:}20 y Real 
'Oriden de .14 de Oc.tubre últirno. 

De Real orden lo digo a V. I. par a 
su conooeimiento y efootos. Dios guar
de .a V. I. mudhos años. M·a>drid, 20 
de Diciembre de 1921. 

SILI6 

Señor Subsecretario ·de este !Minister¡o. 

BER'l'IL\N 

/fl.0ñm· Adlnini;;[.;·[¡__r:J•ot;. de la FMwica 
;~., Na~áoml de la Moneda y 1'imhre, 

1 Rectificación. 

l. Habiéndose :pwdecido atgunos er ro
res al publicar en la GACETA DE M~

. muo {le 2 del corr1ente el plwgo ne 
L!L!L . . . .... . ~. --· ---- - "'' ; ¡· condiciones para contratar, por me-dio 

de concu.rso público, el servicio de im-
l}(J~I$fER!O DE HUiRUC(iÚH PÚBLICA 1 pr{!sión, raya.cto, encua.cternaetón, er:-
~ vaso v rerni.s16n a provincias de los 11-

. Y BELUlS JUatS 1

1

. bros ·ele eontabilidoo necesarios para 
el ¡;."ño · i 92.2-23, prorrogable u volun-

1 
tad de .ambas partes, se insctLa nqe
vrumente a fin de que los mismos 
queden subsanados. . 

1 12. La Haei·enda abonará por este 
sen·ic'io los preci o o si.¡;-uümtcs : 

limo. 81'.: Vacante en la E~cue l a de 
A\·.t.es y Ó-ücios ode i\ladri<J una plaza 

. -de Peofcsor anxiHar con ~"-<;ljuo a las Pesetas. 
; ensoñanzas del quinLo .gru{w (.Arit.mé- - ---·. 

: tica y Gocometría prádica~, Ari.tJné.:. PoJ¡;,~i,;):~o~d~~-t~:{{ 11';' (;'/1~,~1rdj.cd; 
'; tiria, A;lgc:hra, Gourne t.ría, 'l'.rt,g'::lll.OllVe• sígO:UtllJ'US comprendidos en 
l .. tr·.ía.' ·ropo;:;Tafía, Ampliacione;~ doMa- ¡ 10··· · , ., 1·cla ; •·n· a. · - - a a JUll c., •.. '<0.0 •••• 
; tcmáLi·C.-:t;S y Geometría descriptiva), ¡peseLas caun üna ............ . 

.S. M. (]] Rto:Y (.q. D. g.') ha tcni·do á Por el molde del Rc4;ist.ro dn 
lJicn ~tispor>..er que se ammc:.ie diona mimdamientos de pa,go, ex-

pedidos por las Ot'l(jena-cio-
pla'&a para s u :peovi·sión deflniLiva aJl nes centrales, con numera-
'turno <~e o:pos ici.ón li bre, que es c.! que ción mar'ginal en cada ntw 
legn!lm cm te k' eoPrC~'Pt~nKi e, de actmr.do d e s u s folios ... ..... .. ....... : .. 
eo1~ lo ,prcceptumto c.n el Reul ·dccreLo l Poe la tirada Y r et irada cln 
de 2G .do Julio de 1020 y Ilca or>c~cn . , - d 

li-a.d'o y encuadernación de 
563 tomos de 27 por· 36 o 
36 por 27 a •.• ,p{:l:oetas ca-
da uno· .............. . . .. . .. ..... . 

.Por í·dem íd. íd. id. de 2.0iS 
lomos de 30 por 42 o 42 
por 30 a . . . pesetp.s cada 
uno ............ ,. ................. . 

·Por ídem ÍD . í~l. id. de Li54 
tamüs de ·H> por 37 o 37 
pDr 49 a . . . pesetas cada 
uno ........ ...... ....... . . .. ...... . 

Por ídem í:d. í:d. íd. ·de 27 
libros es,pcciales (Diarios, 
M~'Jores, -etc., sBg-ún mode
lo eS[looial), a... peset-as 
cada uno .. ..................•.... 

Por ídem íd. íd'. h l. de 20 
libros para la Intervención 
central y otras oikinas, de 
encua.!Cierna:ción corriente v 
rayado comercial d e 27 po.i· 
36_.o 36 por 27 a ... pesetas 
caua uno ....... ; ................ . 

EMBALAJE 

Vor 164 caJones de madera 
de pino a . . . pesetas cada 
uno .......... .. . . .. ... . .. .. . . ... .. . 

Por 290 metros de tela de 
hule a ... pesetas milla me-
tro ................................ . 

Por gastos de condtmción de 
cajas a las estaciones de 
ferrocarriles ......... . ........ . 

Total de sel'vicios ........ . 

--.·-:--!t 

La impres ión y encuadernación qu~ 
~;obre las calculadas se manden lnwer. 
durante el año 19.22-23 se pagarán ~ 
los mismos precios en que se haga la 
adjud itmeión de cada unidad ele obra. , 

1 ·L El concurso so celebrará el día 
H do Enero de 19·22, a las once de 
la mañana, en el cies,pac:<lw del exce-; 
lentísimo señor Intervenlm genera-l d0 
la Ad·nt-inist.r.ación del Esta{lo, que. pre- - '
sidid. el a'ct.o, acompañado de un J efe 
de la Dirección ~~~tarde .lo Conten.. 
cioso y del segundo Jefé de la Int~r
veneión general, con asistencia de ·.No-< 
ta.rio público. i 

f 23. El incumplimiento por parte · 
contratis ta de cualquiera de !as. condi-. Í 
cioncs detalladas en es te pliego, dwá ~ 
lugar a la r co;cisión dot contrato, y éil ! 
esto oaso, aten-elida la urgencia (!el ser- -· ¡ .·.··-·_: vi c io, el que pol' stl índcdc) e:q,ecial 'no 
puede demorarse hasb h eeklbracid'rl .. 
de nuevo ccmcurso. dc.be:·á nroceder~e 
a real i-zar los· trabajo~ p ri i; admiLl-is- .
t¡:neión, a perjuieio ele! eon t.rati&t.a, en ¡· 
la fo rma qne e:31 inw la Intervanc~n t 
general , a cu,yo lln se a,plkar-á la fian.o J 
za prestada a cubrir· ci mayor gasto ::::· 
que o.caBionai·e, y si .ésta no fuú.~e~a:s-. · · t 
tante se ;procederá c;ontr-a sus bienes' ·r 
por la vfa de a.promio, tpara -ei resaroi- , 
miento de lo,; pcr;ini.eios quo se oo.a~ -y 
sionen a la Uacienda, todo de canfor.:. t 
michid con lo prcscr-Ho en el Real de_, ·; 
crt'to de 27 de Ji'cbrm·o de 1852 e Ins• ¡ 
tn1cción de 15 de .sept1 .::mbre del mt~ 1 
mo año, que forman par te integrartt'i'- [ 
d!e este ,pliego. . · 

1 ,, ~ L2iH r esmas de pa.pel a . .. 
¡pese,as ca -a una ......... ... . 

''"';e :_11 do üc_tubro ú~timo.._ ·-.. , PN' el ravádo, saLinaac, f a-
- . - ..... _ -~" 

31 . Formará parte (Je este pH~ 
de comheiones como leL>iS>Iación< ~ 
pletor i,l la ley de Conta.hilklad d'e 

~ J,.o de Julio ~le 1911, y en la cclelbra• , 
··· .. J'.:.:.<_';" ~' . 

.. J 
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_ i!i-ón del coll.-t:r'at.o so cumplirán t ordos 

Jos preceptos aplicables al mismo de 
~a ley de 14 de Ft>..brero de 1907 sobre 
IJ>roteooión a Iu Intdu&tna nacJOn~l .Y 
del Reglamento paea el rég:¡men onh
gatorio -del retiro obrero de 21 de EnG
to de 1 !)21. · 

DH~E~!Oiii GEI\lEflAL Dl1l!:L Tii:SO .. -
¡ RO PtE!':iS'L!q}O 

l;ECCIÓN DE BANCA Y CAJA DE DEPÓSITOS 

· ;' Ca:mtl:úo medio :de la cotiza~ión d_e 
efocto$ públiws durante el mes d? _DI
~iern!!Jrc último, .. seg1ún datos f.amhta
l'.la::hDOJ' la .Junta Sindiea! del Colegio 
);l&,~gentes do Gánlbio y Bolsa: 
: i iDeudu perpetua inlerior al 4 por 
~00, G7,843. 
- .Idem íd. exterior al 4 ¡por 100, 82,361. 

'1Jem.amort.i.za;ble al 4 por lOO, 81,895. 
J!dem íod. al -5 por ·100, 90,009. 

.,_., l'dem íd. {emi·sión 1917) al 5 :por 100, 
}}0,060. 

· Obligáeiones del Tesoro (Enero i921) 
.l11 5 por 100, 101,235. 
' Idem fd. (Noviembre. 1921) al 5 por 
~00, 100,733. 

Cédulas del Banco Hipotecario al 4 
por 100, 8-6,0:37. 
· I:dem í.cl. al 5 por 100, 99,138. 

:'Idem Í'd. al 6 por 100, 105,397. 
· Madrid, 3 dC Enero de 1922.-El Di

l\o'ctol' general, Juan Ró.denas. 

li!NlSTEJW) DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y RELUS ARTES' -

.. En .cumpl•im~ento de lo ,di,spues to , 
';en la Real orde-n de esta fe0ha, .se 
anun1;ia a -opo·s.i·ción libre la provi
l&ión de una plaza de Pro fes m· au
.xihal' -con destino a las ens.efíanzas 

_(¡.e¡ 'qninto gTUpo (Aritmética y 
~eometría prácticas; Aritmética, Al
l\"ebr¡l; Geometría, TrigonomeLría, To
i)ogra.ffa, Ampliación de !J'.latemé.ti.., 
,cas y !Geometría dGscrintiva). va
icante en ~a Escuela de A'rtcs y Ofi
-~i os dé Madrid, con el sueldo o gra
.~ific&<.;ión tic I .500 pesetas anu~lles. 
i,_;LI,)s . ej-ercicios de oposición se ve-:
tiikarán en di<';ho Centro docent.e en 
Jii forma .que vreviene el Real -decreto 
:tle 26 oo Julio de 1920. 

Los a.s.-pirantes dirigirán sus irrs
tan-ci-a-s a este Mini·ste.rio, en el im
prorrogabl:e p-lazo do treinta días 
naturales·, a é"ontar del sLguiente .al 
de la pu-bhcac-ión de este anuncio en 
la GACETA DE MAD.RID, acompaña-das 
de los docum~ntos que jnst.ifiquen 
.s-u capacidad legal, s.4endo ex.cluídos 
los aspirant-es cuyas instan-c.-~as ee 
reciban en el Re,gistro genera-l del Mi
nisterio transcurrido di:c.'ho plazo. 

Este .anuncio deb'3rá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cia-s y en los tablones de anunCfi,os 
de :lo•s< Es'table-cimierJtos docentes, 
ro •que .se advi•er!te para que las Au
toridades di:~pongan que así se ve
rifique, sin más aviso que el presente. 

1\laclrid, 2D ele Dic.i•embrc d•e 1921. 
El Subsecret,ario, Zabala. 

verijtque, sin más aviso que el p.ce
sent.e. 

Manrid, 20 do Dic;i.embre <be 1921, 
El Suhs·eC.l'et,al'io, Zabala. 

fl!El~to llG'A10E·fmA DE BELLAS AR..., 
TC::S DE S.%r>! FERitiAt\-liOO 

Lista de los seFí.ores Acadér.dcos de nú
me1'o por de orden de antigü.ed,a¡;t .. 
para los ej'ectos del artículo 20: de · 
la Coristitv.cir5n del Estado 'Y 1,0 de 
la ley Elector·al del Senado de 6 ite .! 
Febrero de 181'77. · ·' 

'SI'. D. "Ri-car1do Be.llVter. 
E.xcmo. Sr. D. Alejo Ver3. 
Ex·0mo. e Ilmu. •Sr. D. Angel Av~

lés y Merino. 
Er.cmo. Sr. D. Ricardo Ve'láz,qne~ 

Bo•s·C{). · 
Ex~mo. Sr. D. Tomás Bretó-n, :y 

En c umpJ,i:miento de lo di.spuesto Hernandez. . 
en 'i a Real ord·en de esta feclha, -se Excmo. 1Sr. D. En1;:.ique María He-
anuncia al tur;no de üoncurso tran- >pu!lés y Var,gas. · •·, ·· ''!\,'•!'"~ 
.sito·rio en:tre Ayudantes meritorios Exc.ino. SI'. D. Am6s Salvador y 
y Profesores do ascenso y entrada, Ro-clTi·gáfrcz. 
interinos·, una plaza do Pr.ofesor ·au~ Excmo. Sr. D. Jo·se Moreno Cat•-
xiliar con · destino a la,s• ens-eñan~as bon.ero. . . . , , 
del quinto .grupo (Aritmética y Geo .:. Excmo. Sr D. Antonio .Muñoz De~ 
met1ría ·práct.:i,ca s, Aritmética, .Alge- grain. · . , ;,~-t'""~-~ 
hra, Geometría, Trigonometría., Topo- Excmo. Sr. D. Jooo Ramón IMé-
grafía, Ampliáeión de Matemátitcas y lida:. ' ' ·'-~tí~M 
Geometría descriptiva), vacante en la Ilmo. Sr. D. Barto·lomé M¡ru!la -y 
Escuela -ere Arte·s y Oficios de Ma- Moritaner. · i · ' 

drict, dotada con el suc'ldo o gratí- Excmo. Sr. D. ·Mari.ano Benlliure 
flcación an~,Ial de 1.500 pe,s>Ctas. · y Gil. · • • ';:.~f~~· 

Cor.r espondi en·do dicha vacan be al fimo. Sr. D. Emilio S-erran~ y, 
:turno de concurs:J entre Ayudantes Ruiz. ¡ 
meritorios ·Y Profe-sores de .ascenso Sr. D. Jacinto Ootavio Picón. 
y de ent•rada, int-erinos, solamente Ex-cmo. e Ilmo. Sr. D, · 1\nhoniO 
po{irán concurrir los ,que ISO ·nall.a- O.a.rr.ido y Villazán. . 
ron comprendidos en -el. arU.cu'io 1.0 Ex-cmo. Sr. D. A.ni.c.>e-to MarüJ.ps ... 
del Real de-creto de 30 de Ener-o de . Excmo. Sr. D. Jo•sé López Salla,. 
1920, o sean los' Ayudantes meri-to- berry. · ~.,,!'-''"·~~ 
1rios de la misma .Se-cción y Escue- Exc,mo. Sr. D. Luis de Lanldec:li~~; 
la, siempre que a la pub'ii·caeii,ón del Sr. D. Jo::vqufn Larregla y Orb:i-e.;ll 
Re-al decreto de 1-D de Ju·lio de 1916 Sr. D. Luis- ü\1-enéndez Pida!. . ~ 
:hubieren pres tado ,servici-o como Sr. D. ITosé Tragó y Arana. - f 
t a les meritorios durante un cucsl() Excmo. Sr. D. Alva r-o Figwel!oa t'4 
por lo m ienos, y los p,rofesores do Torres, .Conde de Roma-nones. • .. -~ 
.ascenso .y de entrada interinos de .Sr. D. Na•r·ciso ·Seritenach y ~ 
'la misma Sección y Escuela, s:i.em- bañ.as. - · ; r. 
pre que a la publicac-ión del Real Excmo. Sr. D. Ro.dri·go Figu~ 
decreto de 30 de Enero de 1920 hu- Y Tor.I'Je..s, Duque d·e T(}ll,lar. ,; 
bie ren desempeñado tSUs car&os du- E:romo. Sr. D. Guillermo .J"' ;da! 
ranLe ocho años, por lo menos, y Osma. · "' ' ' 
cuatro de ellos con s·ervicios efec- Sr. D. l\fanuel Aníba:l A1v:are2. ·. ·"· 
t'Ívos, .favorablem ent e inforr1ados, Excmo . .Sr. D . . MJguer BTay. 
en la asignatura o gru.po de asig- Umo. Sr. D. Jo.sé G.arn:elo. 
naturas a que ~a vacante corres- Ex.cmo. Sr. D . José Joaquin .. Hcl»--
ponda. ,rrero. · .. :'l;.:t,'":, 1 

; P.ara .ser ,'ldmit.iliO a l·a oposiciá'n · ""r D Ma""'el¡"ano San· .,.,. ·M·'"-a:. --.~ · Los aspirantes diri.o·ir án ~s ins- "" · · · '"' · ,.., oar. ·· !;"e_ rcq· ui-cre s er español, haber cum- o · tS'r D Miguel ..._gel m..ii .. -s· "'"'· tane¡·as a este Mini·s terio, Bll el im- · · · ·' · l"Hl .L • ru • . ····" · 'p!.Jdo veintiún años de edad, no ha- -- iSr D Pedro Fontanm.a y~&~ 
Bar.sc incapaci·t.ado para ejercer prorrogabl'e plazo do treinta días b ·. .' · · · · · · · · ' .· i{_:~ 
oorgos públicos, p o:s·eer el título d'e naturales, a éontar del <Siguiente <ll re~~emo Sr. D. Elías Tormo. _¡f.', .:: ,: 
Pootor Li.cenc•i;ado en Faculfad e u- de Ja•publi-cac-ión <l e este anuncio en Sr. D. Antonio Fer.nánd·ez B~ 1 
'yos estud:ios se relacionen con lOS· la GACETA DE MADRID, por conduelo Excmo. Sr. D. AmaiiiO Gim-eno.@. 1 
·que a la vacante C·orrespondoen, el Y ·COn inforrn•e de sus r espec1.ivn ''· Sr. D. J'vlannel Zabala. 7;:-> i 
~de Ingeniero, A1rquiteeto 0 el de Pe.:. ,. Jefes y acámpañadas de los justifi- 11 S D v· te L WJ .. ,-1 
' ·• c-a-nt' e.s· de ·"US méri.tos y servi._,.. Ío-"', .mo. r . · Icen. amp .· · ... · '¡ 
,l'l•,o en alguna de 'J.a.s especialidades "' - "' "' .R01111ea. '• . "'' , · : 
.l:Jue. comprenden las Escuelas In- siendo exC'I.uídos los aspirant.Cis -cu- • Sr. Í>. Manuel Manrique ~e ·La 
lf_uslriales. S erán igualmente a.dmi- yas sol.hciludes se reciban en el Re- Excmo. Br. D. Pedro Po.gg¡<>''1''' · 
tldos, aunq.ue n o tengan ninguno de gi>s·tro .general del M·inisrt.er.io tran s· varez. . : ., , · , ,~"W 
los ex:pres.ados iílu!Bs, los Profes.o- currido •el pla:-o de la con':oca'toria. ,ilt1a.dr.id f.o (}e En~ de i 92~ ....... 
r es auxiliares de la s Escuelas In- Este ~nunciO. ~ebe puhhcar·se _ell El Secretario genei~a.I, Enrique i\fa-
~_ust:rilales y de h~S· de A1rt.e.s .y Oti.- l~s B.oletwes O{Wlf!les de ~.--provm- "ría ;Repúllés y :var.g.as . 
_,c'los que :hayan oht.en ido su s cargo·s mas y por medw. de -ed::ctos en . · 
P.or o-posición o c-oncurso y con des- el tab'lón de anuncws -de •la iEBClllB-1 . · · . · 
tJ~o a enseñanzas del mismo carác- la, lo _que se _B:dvíerte para -q~~\ la& . . &lees~ de ·Rivad~noyra 
lter qu,e :la ol.aza ~a9,ant(;l. ¡A. ~LQ-ng_¡:¡.Jt_~_,?_" -'~~g~~-a~ ;que _as1 ;_~., -~.\..-~,.~ª-l!..e~..;pe Sªn ~~Q_en~e, 

J--..:;...,_/ _ .;:· -~-¿: · .. t " y 
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